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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD)  

Fecha 24 de marzo 2022 Hora 2:30 AM  PM X 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 004 2018 00304 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandantes 

GLORIA EDILMA RUIZ curadora General por 

Interdicción Judicial del señor VICENTE FERRER 

ESPINOSA.  
Asistió   

Demandados  COLPENSIONES.   

Apoderado del demandante PABLO IGNCACIO JANE FERNANDEZ  Asistió 

Apoderada Demandada LINDA SOFFY RODRIGUEZ   

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

CAMBIO PENSION DE INVALIDEZ A VEJEZ- 

INCREMENTOS PENSIONALES POR ESPOSA E HIJA.   

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Se declara fracasada esta etapa. 

 

2.   ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS:  

 

Todas fueron de mérito o de fondo.  

 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 

Sin requerirse saneamiento. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 

El problema jurídico a resolver consiste en: 

1. Establecer si el demandante cumple con los requisitos legales para que su pensión de 
invalidez, sea conmutada por una pensión vitalicia de vejez como beneficiario del régimen 
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de transición, a partir del 1 de abril de 2015, con los incrementos por hija y cónyuge a cargo 
y los Intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993.  
 

2. Determinar si COLPENSIONES está obligado a reembolsar la suma de $ 4.003.500 
deducidos en la Resolución GNR  150036 de mayo 4 de 2014 por aportes al sistema de 
salud a la NUEVA EPS.  

 
En estos términos queda fijado el litigio. 

 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

 
DOCUMENTAL: Se ordena tener como medio de prueba los documentos aportados con la 

demanda a folios 19 a 77 del expediente digitalizado.  

TESTIMONIAL:  Se decretan los Testimonios de:  

- JOSE RODRIGO LOPEZ LOPERA 

- MARIA DEL SOCORRO PALACIO DE LOPEZ.  

- ROSMIRA BEDOYA.  

- NORMA GASCA RINCON.  

 

PRUEBAS DECRETADAS A LAS PARTES DEMANDADA 

 

PARTE DEMANDADA COLPENSIONES:   
 
 
DOCUMENTAL: Se ordena tener como medio de prueba los documentos aportados con la 
demanda a folios 93 a 94 del expediente digitalizado.  
 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

OFICIAR A LA EPS SURA Y NUEVA EPS para que certifique si el señor VICENTE FERRER 
ESPINOSA c.c 43.079.181 se encontraba afiliado a dicha entidad, indicando fecha de afiliación 
y si es cotizante dependiente o independiente indicando el IBC a partir del año 2011.Además 
deberán certificar si COLPENSIONES pagó la suma $ 4.003.500 por concepto de aportes a 
salud, en su favor que fueron descontados al pensionado VICENTE FERRER ESPINOSA del 
retroactivo pensional reconocida en Resolución GNR 150036 de mayo 4 de 2014. 
 
OFICIR a COLPENSIONES para que aporte prueba del pago realizado a la EPS respectiva 
por concepto de aportes a salud, que fueron descontados al pensionado VICENTE FERRER 
ESPINOSA del retroactivo pensional reconocida en Resolución GNR 150036 de mayo 4 de 
2014. 
 

 

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Oficios.  
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La audiencia contemplada en el artículo 80 del CPTSS se programa para el día JUEVES 6 de 

OCTUBRE DE 2022 a las 9:00 A.M 

 
MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Mabel  Lopez   Leon 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 

Medellin - Antioquia 
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